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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Amparo Directo Penal 187/2015 
EDICTO 

Tercero interesada: BLANCA ESTELA ROMERO QUIÑONEZ 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiocho de abril de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 187/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOSÉ SANTOS ROMERO COTA, contra actos de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, 
se emplaza por este medio a BLANCA ESTELA ROMERO QUIÑONEZ, en su carácter de tercera interesada, 
para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones 
subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 
Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo 
y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, veintiocho de abril de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado José Avalos Cota 
Rúbrica. 

(R.- 412618)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 1181/2014, promovido por Ángel Gregorio Nava Romero, Adolfo 

Alvarado Luna, José Guadalupe López Rodríguez, Emmanuel Medina Guerrero, Raudel Arteaga Rodarte y 
Francisco Yair Aragón Hernández, contra el acto reclamado del Juez Primero Penal del Distrito Federal, 
consistente en el auto de formal prisión dictado el doce de noviembre de dos mil catorce, en la causa penal 
286/2013, en la que figura como víctima Esperanza Trujillo Flores, señalada como tercera interesada en este 
juicio, de quien a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser emplazada, por lo que en proveído de 
dieciocho de mayo del año en curso se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, con cargo al presupuesto de 
egresos del Poder Judicial de la Federación; además, en congruencia con diverso proveído de once de dicho 
mes, se fijará en lugar visible de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del 
emplazamiento, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; de igual forma, se 
hace saber a la citada tercera interesada que deberá presentarse por sí o por conducto de representante a 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 
órgano de control constitucional. Si pasado este plazo no comparece, por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarla, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes notificaciones mediante la 
lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a dieciocho de mayo de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Marco Francisco Orozco Salazar. 

 Rúbrica. (R.- 412650) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Actuaciones 
-EDICTO- 

Tercero Interesado 
- Pedro Conrique González-. 
En los autos de juicio de amparo número 251/2014-I promovido por José Luis Zagal Bárcena, contra actos 

del Juez Quinto Penal de Delitos No Graves del Distrito Federal (antes Juzgado Noveno) y otra autoridad, que 
hizo consistir en la negativa de concederme el beneficio del pago en parcialidades de la reparación del daño; 
al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
párrafo segundo, del inciso c) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Capital, quedando a su disposición en 
la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, del escrito aclaratorio de ésta y auto 
admisorio, y cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
México, D.F., 21 de mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado. 
Juan Pablo Cortés Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 412988)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

MARIANA BELTRÁN ARTEAGA 
Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 1824/2014, promovido por Andrés Ruiz González a través de su 
apoderado legal Enrique Flores Hernández, por auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto 
lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, 
para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última notificación, se 
apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada en la Secretaría de este Juzgado, en la que 
además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los trece días del mes de mayo de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 413165)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Ressbo Sociedad Anónima de Capital Variable, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 172/2015-II, promovido por el quejoso José Odilón Villalobos Nava, 

contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
reclamando: “La omisión de la responsable a dictar el laudo correspondiente dentro del expediente 
laboral 01/2306/11” juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 
carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
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la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
TREINTA DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 20 de mayo de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Zara Gabriela Martínez Peralta 

Rúbrica. 
(R.- 412702)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 

Gabriela Toxqui Morales, Miguel Velázquez Nieva, Santa Bartolo Acuña, Cruz García Ramírez, Everardo 
Gracida Aquino, Eduardo José Cervantes Domínguez y Héctor Apolinar Huesca Damián: 

En los autos del juicio de amparo número 531/2014-D-8, promovido por Amauri Mena Villanueva y otros, 
por conducto de su representante Esperanza Margarita Pérez Díaz, contra actos del Delegado de la 
Procuraduría Agraria en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal y otras autoridades, se ha 
señalado a ustedes como terceros interesados y se ha ordenado emplazarlos por edictos, los cuales serán 
publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; por tanto se le hace saber que deberá presentarse en 
el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a efecto de emplazarlos a juicio, apercibidos que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 18 de mayo de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 413007)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
D.C.28/2015 
EDICTOS. 

En el juicio de amparo directo D.C.28/2015, promovido por Banco Santander (México), Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, contra actos del Juzgado Décimo 
Sexto de lo Civil de Proceso Oral del Distrito Federal, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de veinte de mayo del año en curso se ordenó emplazar a 
la tercera interesada María Elena Apodaca Vázquez, para que comparezca ante este Órgano Federal 
a deducir su derecho, en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se 
harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F. a 20 de mayo de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 413009) 



Viernes 26 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

Tercero interesado: 
“Gerald Iván Rodríguez Hernández” 

En los autos del juicio de amparo 1854/2014-V, promovido por Carlos Edgar López Grajales, contra actos 
del Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y 
otras autoridades; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, a pesar que 
este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial  
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra  
al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por 
conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de 
carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veinte de mayo de dos mil quince.  

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. José Daniel Serrano Meléndez. 

Rúbrica. 
(R.- 413168)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 845/2014, promovido por Francisco Javier Ávila y otros, contra 

actos de la Junta Especial Número Cinco Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán 

Texcoco y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Rafael Martín Caridad 

Carrillo, Diego Veiga Caridad y Cafeint, Sociedad Anónima de Capital Variable, se le concede un término de 

treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 

y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aun las de carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, 19 de mayo de 2015 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 

Lic. Samuel Enrique Madrigal Méndez 

Rúbrica. 

(R.- 413235)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio de las terceras interesadas Martha Del Carmen Alcalá Anaya y condominio 
denominado “La Ventana Boutique Conds". 

Amparo indirecto 1364/2014-II, promovido por Condominio Bellavista, por conducto del Presidente y 
Secretario de su Comité de Vigilancia, Rodrigo Raúl y Francisco Jesús, ambos de apellidos López 
Araujo, contra los actos reclamados al Juez y Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Sexto de lo Civil 
del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que consisten en la orden de desposesión, de una 
superficie de sesenta y cuatro metros de terreno, correspondiente al inmueble ubicado en el cuatrocientos 
noventa y tres, de la calle Bellavista, en la colonia Linda Vista, en Zapopan, Jalisco, lo anterior, en el 
expediente 738/2013, del índice del Juez responsable, así como la ejecución y consecuencias de esa orden. 
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Por acuerdo de 08 de mayo de 2015, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Martha 
Del Carmen Alcalá Anaya y condominio denominado “La Ventana Boutique Conds", ésta última por 
conducto de quien resulte ser su representante legal. Se señalaron las 10:20 del 08 de junio de 2015, para la 
audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágaseles saber que 
deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbaseles que, caso contrario, ulteriores 
notificaciones serán practicadas por lista de acuerdos. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 13 de 
mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Abraham Carrión Maravilla 

Rúbrica. 
(R.- 413008)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
Carlos Ramón Ignacio Castro Pérez. 
Juicio amparo indirecto 693/2014. Quejosa: Ignacia Fontes Carrillo y Daniela Castro Fontes. Tercero 

interesado: Carlos Ramón Ignacio Castro Pérez. Autoridades responsables: Fiscal Central de Investigación 
para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 
otra autoridad. Acto Reclamado: omisión a determinar la averiguación previa. El cinco de agosto de dos mil 
catorce, se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento del  tercero interesado; se ordenó su 
emplazamiento por edictos para que se apersone a juicio; se le requiere por tres días para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista, encontrándose 
reservada la fecha de audiencia constitucional; asimismo, deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación. 

México, D.F., a 19 de Mayo de 2015. 
La Jueza Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal. 
Martha Estrever Escamilla. 

Rúbrica. 
(R.- 413232)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de veintidós de mayo de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a Coraza Constructora Ruiz 

y Allende, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del 

siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado 
copia de la demanda del juicio de amparo 3418/2014, promovido por Juan González García, contra actos de 
la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. Se le apercibe 
que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil quince. 
La Secretaria 

Lic. Lucero Concepción Hernández Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 413234) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

JOSÉ EFRAÍN PÉREZ VÁZQUEZ, DAMIÁN MARGARITO SUÁREZ DE LA CRUZ, HILARIO ROMERO 
BERMÚDEZ BALLINAS, JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ CUEVAS y PEDRO ERASMO JIMÉNEZ PÉREZ 

Donde se encuentren 
En el juicio de amparo indirecto 761/2014, promovido por JUAN GÓMEZ SANTIS y/o JUAN GÓMEZ 

SANTIZ, por auto de esta fecha se les mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de 
terceros interesados en la Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia 
de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los trece días del mes de mayo de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Rosadelhy Domínguez Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 413306)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1908/2014, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT, hoy su cesionaria PROYECTOS ADAMANTINE SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, en 
contra de AMBROSIO JOSÉ MANUEL MONROY Y MONTERRUBIO, se ordenó emplazar por medio de 
EDICTOS al tercero interesado AMBROSIO JOSÉ MANUEL MONROY Y MONTERRUBIO, para que 
comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete por tres veces en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico “El Sol de México” haciendo del conocimiento del tercero en cita que deberá 
señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala 
copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la resolución de 
fecha veintitrés de enero del año en curso. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

de la Séptima Sala Civil 
Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 413654)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Segunda Sala Civil 
Secretaría 

Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico Excélsior de Circulación Nacional, emplazamiento a juicio de garantías al tercero interesado JOSE 
EDUARDO CHAVOLLA RIVERA, hágasele saber que en esta Segunda Sala Civil se presentó demanda de 
Amparo Directo Civil promovida por MARIO ALBERTO GAYTAN MALAGON y/o MARIO A. GAYTAN 
MALAGON, contra actos de esta Sala, consistentes en la sentencia de fecha 29 de Septiembre del 2014, 
dictada en el toca 517/14 formado con motivo de la apelación interpuesta por el Licenciado Artemio Arturo 
Durán Bedolla apoderado general de Mario Alberto Gaytán Malagón y/o Mario A. Gaytán Malagón, en contra 
de la sentencia de fecha 29 de Enero del 2014, dictada por la Juez Segundo Civil de Partido de Pénjamo, 
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Guanajuato, en el Juicio Ordinario Civil número 126/11, sobre acción de nulidad de escritura pública y otras 
prestaciones, promovido por el apelante en contra de José Eduardo Chavolla Rivera, Sociedad Mercantil 
Súper Servicio Garbri, S.A. de C.V., Licenciado J. Jesús Magaña Torres notario público número 16 de la 
Piedad de Cavadas, Michoacán y el Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Pénjamo, Guanajuato, para que en el término de 30 treinta días contados a partir del día siguiente hábil a la 
última publicación de este edicto comparezca en forma legal al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Sexto Circuito en Turno a defender sus derechos, en su carácter de tercero interesado, dejando a su 
disposición copia de la demanda de amparo en la Secretaría de esta Sala, fijándose además en la puerta de 
esta Sala una copia íntegra del auto de fecha 15 quince de Mayo del 2015 en todo el tiempo en que dure 
el emplazamiento. 

Guanajuato, Guanajuato, 19 de mayo del 2015 
El Secretario de la Segunda Sala Civil 

Licenciado Jose Humberto Figueroa Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 413017)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 415/2013, promovido por NEBAÍN DE LA CRUZ DE DIOS, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Freddy Alejo Acosta, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de veintinueve de junio de dos mil doce, dictada en el toca penal 
344/2009-I; se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los 
artículos 1, 14, 16, 17, 20, 21 y 22 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, 
se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de amparo 
abrogada. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes.  

El Secretario de Acuerdos  
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 413786)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito  
en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

AGUSTINA VILLATORO RUIZ 
Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 142/2015, promovido por Víctor Antonio Cruz Luis, por auto de esta 
fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Samuel Rodrigo Figueroa Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 413792) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito 

EDICTO 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

FLORENTINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Se hace de su conocimiento que Pascual Díaz López y Andrés Díaz López, promovieron juicio de amparo 
directo en contra de la sentencia dictada el cinco de julio de dos mil diez, por la Sala Regional Colegiada 
Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad, en los 
autos del toca penal 331-A-1P03/2009. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 
485/2015 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su 
disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así  también para que dentro del 
término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo 
de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus 
intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiocho de abril de dos mil quince. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 413771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
En el juicio ejecutivo mercantil 242/2011-VII, promovido por Utility Trailers de México, sociedad 

anónima de capital variable contra Josué Méndez Santos, mediante proveído de treinta y uno de marzo de 
dos mil quince, se ordenó proceder al trance y remate del inmueble embargado en dicho contradictorio, 
consistente en bien inmueble ubicado en calle Obras Públicas número ciento ocho, colonia La Manga II, 
código postal 86090, en Villa Hermosa Tabasco, sirviendo de base para el remate de los derechos que se 
tienen sobre el referido inmueble, que una vez haciendo la rebaja del diez por ciento de la tasación a que 
asciende dicho inmueble, esto es un millón doscientos treinta y tres mil pesos, da como resultado un 
millón ciento nueve mil setecientos pesos, y será postura legal para el remate en segunda almoneda, la 
que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. Se fijaron las diez horas con veinticinco minutos del 
veintisiete de julio de dos mil quince para la audiencia de remate. Se convocan postores para la subasta 
de referencia, en la que los licitadores que deseen tomar parte de ella, deberán consignar previamente a este 
juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por ciento, del valor de los bienes, es decir, ciento diez mil 
novecientos sesenta pesos a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, sociedad nacional de crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Jesús Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 413969)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 332/2014 

“EDICTO” 

SERVICIO ESPECIALIZADO DE INGENIERÍA EN COMISIONAMIENTO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE y CORPORATIVO ANFIBIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C.332/2014, promovido por ALBERTO VARGAS 
OLIVO y ALFREDO MARTINEZ ROMERO, apoderados de FIANZAS DORAMA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra el acto que reclaman del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer 
Circuito, consistente en la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, dictada en el toca 
número 112/2014, así como su ejecución atribuida al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
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Circuito, al ser señaladas como parte tercero interesadas y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la ley de la materia vigente, se otorga para su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 413030)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  

Actuaciones  
EDICTO. 

Emplazamiento a los terceros interesados BENJAMÍN FERNÁNDEZ GARCÍA Y ZITA NUT GARCÍA 
PIÑÓN. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 529/2015, promovido por MAXCOM TELECOMUNICACIONES, 

Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, contra actos el Juez Cuarto de lo Civil de Distrito Judicial 
Puebla y otras autoridades; a quien reclama la falta de emplazamiento del juicio 358/2005, del índice del 
juzgado responsable y otros, al ser señalados terceros interesados y desconocerse su domicilio, el diecinueve 
de mayo de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en el Edo de 
Puebla, con apoyo en el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que 
deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado en la zona conurbada 
al mismo, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 25 de Mayo de 2015 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 414090)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo 

Causa Penal 34/2013 
Actuaciones 

EDICTO. 

“En los autos de la causa penal 34/2013, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, instruida en contra de Yonivel Vázquez 
Torres y otros, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos delincuencia organizada y otros, 
se hace saber a los testigos Alejandro Saldaña Terán y Ricardo Audrán Luna Mondragón; así como de la 
víctima Everardo Silva Rodríguez, que deberá presentarse a las doce horas del veintinueve de junio de 
dos mil quince, en las instalaciones de este juzgado federal, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, 
fraccionamiento Industrial Alce Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, debidamente identificado y 
puntual a la hora antes señalada, a efecto de desahogar sus testimonio. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de junio de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 
Joel Amado Ocampo Muñoz.” 

Rúbrica. 
(R.- 414139)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 263/2015, promovido por RAMÓN LEÓN PÉREZ, se ordenó emplazar 
a juicio a JUAN DANIEL VALDEZ RAMÍREZ, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que RAMÓN LEÓN PÉREZ, promovió amparo directo, contra la resolución de 
seis de marzo de dos mil quince, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar 
al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JUAN DANIEL VALDEZ 
RAMÍREZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a los mismos, que 
deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 2 de junio de 2015 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 414144)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Sección Penal 

Mesa Unica 

C.P. 59/2013 

EDICTO 

C. Brianda Gisella Arjona Monjiote 

En la causa penal número 59/2013, de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, que se 

instruye a Armando Palacios Yepez y otros, se ha ordenado, por desconocerse su domicilio, notificarle 

el acuerdo de ocho de junio de dos mil quince, por edicto que deberá publicarse por una sola ocasión en un 

periódico de circulación nacional, en el que se hace de su conocimiento que se fijan las diez horas con treinta 

y tres minutos del diecisiete de julio del presente año, para el desahogo de los careos procesales entre 

Brianda Gisella Arjona Monjiote y los elementos aprehensores en este asunto. 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, 08 de junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Juana Mecalco Collí. 

Rúbrica. 

(R.- 414232)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO. 

Para emplazar a: Terceros interesados OLIVIA MARTHA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, CLAUDIA LIZET 
EHRENZWEIG VILLAMIL Y SERGIO ALBERTO TORRES MARTÍNEZ. En el juicio de amparo número 
600/2015-XII-6, promovido por GLORIA PATRICIA MIRANDA AGUILAR, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), a los terceros interesados OLIVIA MARTHA 
MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, CLAUDIA LIZET EHRENZWEIG VILLAMIL Y SERGIO ALBERTO TORRES 
MARTÍNEZ. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, 
copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio, a su disposición para que comparezca al mismo 
si a sus intereses conviniere, y se les hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, deberán presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
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Aguascalientes; ubicado en Avenida Aguascalientes Sur número 603, Primer Piso, Ala Norte, 
Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, en la ciudad de Aguascalientes, dentro del término de 
treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se les 
requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndolos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 
y que si pasado ese término de treinta días no comparecen, se seguirá el juicio 600/2015-XII-6. 
Aguascalientes, Aguascalientes, 25 de mayo de 2015. EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. CESÁREO BARBA PÉREZ. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Cesáreo Barba Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 413171)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
326/2014, promovido por José Geovani Acosta Medina, contra sentencia de veintiocho de noviembre de dos 
mil ocho, Primera Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 621/2008, se ordena notificar 
tercera interesada Ana María Leyva Huerta, sucesora de Luis Enrique Busanez León, haciéndosele saber 
tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida no hacerlo, 
posteriores se harán por lista.  

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 01 de junio de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 414239)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 

Amparo directo 388/2014, promovido por Jesús Girón Arvayo, se ordena notificar al tercero interesado José 

Francisco Lucero Acuña, haciéndosele saber cuenta TREINTA DÍAS contados a partir última publicación de 

edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 

ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que 

se fije en estrados, lo anterior ya que el quejoso promovió demanda contra sentencia de treinta de junio de 

dos mil once, en el toca 454/2010, derivado del proceso 115/2007, instruido por el delito de ROBO CON 

VIOLENCIA Y OTROS cometido en su perjuicio. 

Hermosillo, Sonora, a 27 de mayo de 2015 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Francisco Ezequiel Félix Calderón 

Rúbrica. 

(R.- 414240) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. Guadalupe Pérez Jáuregui. En el juicio de amparo 1343/2014, del índice de Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado de Tabasco, con residencia en 
Villahermosa, promovido por Maritza Hernández Ortiz y Walter Rene Ubicab Jiménez, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Guadalupe Pérez Jáuregui, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos 
correspondientes, señaló como acto reclamado la sentencia de siete de octubre de dos mil catorce, dictado en 
el toca civil 562/2014-I; como autoridad responsable a la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; como preceptos violados los artículos 14 y 16 
constitucionales. Queda en este tribunal, a disposición del emplazado por este medio, copia de la demanda; 
se le concede el término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para que comparezca ante este tribunal si conviene a sus intereses, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdo en términos de lo 
dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo.”. 

Villahermosa, Tabasco, 3 de junio de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos 

Alhelí del Carmen García Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 414242)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Marcos Padilla Rodríguez y/o persona que tenga interés jurídico al respecto: 

En el proceso penal 33/2014, contra Eliseo Najar Pérez, por un delito Contra la Salud, este Juzgado 

levantó aseguramiento del vehículo tipo ravón caja seca, cabina regular, línea Businness Class M2, con 

placas 595-ES-8 de la SCT, identificación vehicular 3ALACUDG1CDBK9331, de origen nacional, modelo 

2012; si es su deseo reclamarlo debe comparecer ante el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

en la ciudad de Querétaro, ubicado en calle Manuel Gómez Morín, Torre Lomas 3870, 3er piso, colonia Centro 

Sur; de no hacerlo en el plazo de 3 meses a partir de esta publicación, causará abandono a favor del 

Gobierno Federal. 

Zacatecas, Zacatecas, 22 de mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Juan Antonio Huerta Vázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 414245)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO SAÚL MONROY RASCÓN. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 896/2014 

de este tribunal, promovido por Mario Covarrubias Aguirre, apoderado de Hipotecaria Nacional, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, en contra del laudo de veintisiete de junio de dos mil catorce, dictado por la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en la tercería de 
preferencia de pago derivada del juicio laboral 2/09/1251, por violación a los derechos humanos contenidos en 
los artículos 14 y 16 constitucionales. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
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Mexicana, haciendo del conocimiento de las mencionadas terceras interesadas, que en la Secretaría de 
Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito 
en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, 
Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberán 
comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no comparecer en ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlas, se les tendrá como debidamente emplazadas; y las ulteriores notificaciones se les harán por 
lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, veintiuno de mayo de dos mil quince. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Nancy Dolores González Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 413453)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1365/2014 
EDICTOS A: 

Dora Alicia Cornelio Caballero. 
En el juicio de amparo 1365/2014, promovido por Roberto Mestas Calderón, contra el acto que reclama del 

Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Cihuatlán, Jalisco; consistente 
en la orden de desposesión de los lotes 2, 3, 4, 7, 8 y 9 de la manzana 3, del Fraccionamiento Barra de 
Navidad, en Barra de Navidad, en Cihuatlán, Jalisco; por tanto, se ordena emplazarle por edictos para que 
comparezca, si a su interés conviene, en treinta días contados a partir de la última publicación, con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán 
practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de 
la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República 

Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, a dos de junio de dos mil quince. 
El Secretario. 

Lic. Carlos Eduardo Villagómez Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 414276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y de Trabajo del XI Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo laboral 836/2014, promovido por Miguel 
Morales Molinar, en contra de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con sede en esta ciudad, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo del artículo 27 
de la Ley de Amparo y en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar por edictos a las terceras interesadas PROTECCIÓN Y SISTEMAS DE 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V. Y OLIMPIA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., a publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en uno de mayor circulación local; quedando en este tribunal colegiado de circuito a su 
disposición copia de la demanda de amparo, para que en treinta días contados a partir de la última 
publicación, ocurran a defender sus derechos. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a veinticuatro de abril de dos mil quince. 

La Secretaria Acuerdos del Tribunal. 
Lic. Virginia Sánchez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 414235) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas  

No. 120, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, 
piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 317/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovido por Luz María Dorador Rojano, en la que se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión 
dictada en su contra el once de febrero de dos mil catorce, dentro de los autos de la causa penal 29/2014/III, 
del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia, con residencia en Jalacingo, Veracruz, que se instruye 
en contra del quejoso por el delito de fraude, cometido en contra de Venancio Mendoza Zamora, Irais Alarcón 
Arcos, Ana María Castillo Osorio, Vicenta Bonilla Bandala, Guadalupe Melgarejo Martínez, Sebastián Ramos 
Salazar, Juana Hernández Hernández, Gloria González Galicia, Apolonia Sayago Hernández, Guadalupe 
Aguilar Lucas, Ana Méndez Cardeña, Marcelo Morales Román, Pedro Sayago Díaz, Aniceto Onofre 
Benavides y Fernando Omar Murrieta Lara; la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros 
interesados Ana María Castillo Osorio y Marcelo Morales Román, los cuales se publicarán por tres veces de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como 
los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a 
deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del 
siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 08 de mayo de 2015 

La Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Nelda Gabriela González García 

Rúbrica. 
(R.- 412615)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del 

Décimo Quinto Circuito 
EDICTO 

COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo directo 1277/2014, promovido por MARÍA DEL ROSARIO CAMACHO 

ALCARAZ, en contra de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, en el toca civil 829/2014, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a 
Comercial Encanto, S.A. de C.V., por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del ocho de 
junio de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 06 de Mayo de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 412622) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
SALVADOR SÁNCHEZ ALEGRÍA, VIDARICO ARGÜELLO KANTER, 

LEONELA DE JESÚS RUIZ PIMENTEL, MARÍA ESPERANZA RUIZ PIMENTEL, EDILBERTO LOZANO 
VARGAS, HUMBERTO HERNÁNDEZ ZAVALA, MARÍA ELENA PÉREZ HERNÁNDEZ, RAFAEL ANTONIO 

ORANTES VICENTE, ROSELINA O ROSELVINA HERNÁNDEZ RUIZ 
Se hace de su conocimiento que Juan Gabriel García Albores, promovió juicio de amparo directo en contra 

de la sentencia dictada el tres de octubre de dos mil catorce, por la Segunda Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en 
los autos del toca penal 221-B-2P01/2012. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
directo 79/2015 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Lo que se comunica a ustedes para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a 
su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda; así también para que dentro del 
término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo 
de admisión que llegue a dictarse, formulen alegatos o promuevan amparo adhesivo, si así conviniere a sus 
intereses; y para que señalen domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde puedan oír y recibir 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diecinueve de mayo de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 
Lic. José Luis Martínez Villarreal 

Rúbrica. 
(R.- 413304)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 1278/2015, promovido por Vicente Brizuela González, 

en su carácter de Albacea a Bienes de las Sucesión de J. Merced Brizuela Herrera, en contra de la 

sentencia de cuatro de agosto de dos mil catorce, dictada por la Junta Especial número Cinco de la Local 

de Conciliación y Arbitraje de Tecate, Baja California, dentro del expediente 367/2009, por auto de fecha 

quince de mayo de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercero interesada Nicolás Dorón Golwasser, por medio 

de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 

conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 

expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 15 mayo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez 

Rúbrica. 

(R.- 413418) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 50/2015 
Actuaciones 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LAS TERCERAS INTERESADAS: 
 Construcciones en Telecomunicaciones y Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 Contese, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo  
50/2015-II, promovido por Luis Daniel Montes de Oca Beltrán, contra actos de la Junta Especial Número 
Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, se ha señalado a esas 
personas morales con el carácter de tercero interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil quince, se ordenó emplazarlas 
por edictos, le hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a dieciocho de mayo de dos mil quince. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Manuel Alejandro Peñafiel Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 413021)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO JOSÉ MANUEL ESCOLANO JIMENO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1564/2014-VI DE ÍNDICE DE ESTE JUZGADO TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PROMOVIDO 
POR “SOLUCIONES FAMILIARES Y DE NEGOCIO AL MINUTO” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y 
OTRAS AUTORIDADES. 

SE LE MANDA EMPLAZAR PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO CONSTITUCIONAL DE QUE SE 
TRATA, EN DEFENSA DE SUS INTERESES, ASIMISMO SE LE HACE SABER QUE SE ENCUENTRAN 
SEÑALADAS LAS NUEVE HORAS CON DOCE MINUTOS DEL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL PREVINIÉNDOLE QUE, DE NO 
COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LA LISTA QUE SE FIJARÁ EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO ANTERIOR TIENE SU APOYO EN LOS ARTÍCULOS 27 
FRACCIÓN III, INCISO B) Y 26 FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL: “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, POR TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS. 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México veinticinco de mayo de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Martín Peñaloza Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 413439) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo indirecto 72/2013, promovido por María Félix Serrano Fuentes, defensora pública 

federal y, como tal, de Juan Osvaldo Rangel Cepeda y/o Juan Osbaldo Rangel Cepeda, contra actos del 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, juez Primero de Distrito en el Estado de México, con sede en 
Naucalpan de Juárez y director del Centro Preventivo y de Readaptación Social “Licenciado Juan Fernández 
Albarrán”, en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, consistente en la resolución dictada el veintisiete de 
agosto de dos mil trece, por el magistrado en mención, dentro del toca penal 125/2013, que confirmó el auto 
de término constitucional dictado el seis de noviembre de dos mil trece, por el juez Primero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, dentro de la causa penal 67/2012, instruida en 
contra del quejoso por el delito transporte por territorio mexicano a extranjeros con el fin de evadir la revisión 
migratoria en grado de tentativa; se dictó un acuerdo el veinte de mayo de dos mil quince, en el que se ordenó 
emplazar a Faustina Medrano de Álvarez, José Roberto García Díaz, Alexis Omar Rodas Vicente, José Elmer 
Orellana Urbina, José Aníbal Morales Portillo, Óscar Emilio Quintanilla Beltrán, María Rubenia Portillo Portale 
y Enoc Misael Portillo Portale, por este medio en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le hace saber la 
instauración del presente juicio de amparo por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; 
asimismo, se le hace del conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación y que se fijaron las diez horas con 
treinta minutos del veintisiete de agosto de dos mil quince, para la audiencia constitucional; en el entendido que de 
no comparecer, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlos, se continuará el juicio y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, las que contendrán una síntesis de la determinación judicial que ha de notificárseles. 

Toluca, Estado de México; veintisiete de mayo de 2015 
Titular del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 413510)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Remátese en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, a las once 
horas con treinta y cinco minutos del once de agosto de dos mil quince, dentro del juicio ejecutivo 
mercantil 367/2007 promovido por Industrias Polyrey, sociedad anónima de capital variable contra 
Edmundo Reyes Rodríguez, el siguiente bien: 

INMUEBLE: 
 Finca ciento treinta y siete, de la calle Frontera, en la colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 

en México, Distrito Federal, en cinco millones seiscientos treinta y un mil novecientos cincuenta pesos, 
moneda nacional. 

Monto que resulta de la suma que arrojan los dos avalúos y, a su vez, dividido entre dos, respecto del bien 
que se procede a rematar; y, por ende, se está en el entendido de que la cantidad referida servirá de base 
para el remate del bien aludido. 

* SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO. 
*CONVÓQUENSE POSTORES. 
PUBLÍQUESE EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO Y EN LA PUERTA DE 

INGRESO, EL PRESENTE EDICTO, POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DÍAS Y DEBERÁN 
PUBLICARSE, EN IGUAL TÉRMINO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 
TABLA DE AVISOS Y EN LA PUERTA DE INGRESO DE UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 12 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Luis Horario González Mares. 

Rúbrica. 
(R.- 413600) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 

“José Osiel López Doblado y José Fernando Toral Sánchez”. 
“Cumplimiento auto de catorce de mayo de dos mil quince, dictado por Carlos Alberto Elorza Amores, Juez 

Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 1798/2014-I, 
promovido por Samuel Morales Rentería, por su propio derecho, contra actos del Fiscal General del Estado 
de Jalisco y otras autoridades; se hace del conocimiento que le resulta el carácter de terceros interesados a 
José Osiel López Doblado y José Fernando Toral Sánchez, en términos del artículo 5°  fracción III, inciso 
a), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le 
ordena emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere, se apersone; debiéndose 
presentar ante este juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 
7727, edificio X4, piso 4°, fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de 
término de treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida de no 
comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se 
publique en los estrados de este órgano de control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha 
señalado las diez horas con cincuenta y un minutos del treinta de junio de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Queda disposición en el Secretario de juzgado copia de demanda 
de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en esta Entidad Federativa (Informador), se expide la presente en la ciudad de 
Zapopan, Jalisco, a los quince días del mes de mayo de dos mil quince.- Doy fe. 

El Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Carlos Alberto Elorza Amores. 

Rúbrica. 
(R.- 413635)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: MIGUEL ÁNGEL DE REGIL MENA. 
En los autos de Juicio de Amparo número 515/2014-IV, promovido por Rosa Miriam Rivero Córdova, 

contra actos del Juez Primero Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de esta ciudad y otra 
autoridad, en el que señaló como acto reclamado: “El injusto auto de fecha veintiuno de abril de dos mil 
catorce, pronunciado por el Juez Primero Mercantil de Primera Instancia, antes Juez Cuarto de lo Civil, 
como última resolución dictada, en ejecución de sentencia, en el Juicio Ordinario Civil número 
213/2002 que se encuadra en el supuesto del artículo 107 fracción IV Párrafo Primero de la Ley de 
Amparo, ya que se trata de un acto de ejecución de sentencia que reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado, tal y como lo prevé dicho precepto legal.” Se ordenó emplazar al tercero interesado Miguel 
Ángel de Regil Mena, al que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, 
se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de 
este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley 
de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a 11 de mayo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

José Enrique Cedeño Arcipreste. 
Rúbrica. 

(R.- 413714) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO EN DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Quejoso: Roberto Carlos González Ortiz. 
En los autos del juicio de amparo 52/2015-II, promovido por Roberto Carlos González Ortiz, contra actos 

del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, Juez Civil de Cuantía Menor del Valle de 
Chalco, Solidaridad, Estado de México, y Actuario adscrito a dicho juzgado, al desconocer el domicilio 
actual de la tercero interesada Rosario López Aguilar con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se 
ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, lo anterior para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, la tercero interesada ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso antes referido, 
promovió el presente juicio en contra el Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, Juez Civil 
de Cuantía Menor del Valle de Chalco, Solidaridad, Estado de México, y Actuario adscrito a dicho 
juzgado, reclamando del primero de los referidos todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 2006/93 del 
índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal y como consecuencia la orden de 
adjudicación a favor de la parte actora Agustín Bonilla Infante del inmueble ubicado en calle poniente 14, 
manzana 164, lote 20, colonia san Miguel Xico, municipio de Chalco, Solidaridad, Estado de México. 

Atentamente. 
 México, Distrito Federal, 14 de mayo de 2015 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
(R.- 413724)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

EDICTO 

MARÍA ANTONIA SANTA GARCÍA DELGADO. 

TERCERA INTERESADA. 

En el juicio de amparo directo 1069/2014, promovido por Abel Guadalupe Vázquez Ballinas, por propio 

derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 

Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y como tercera 

interesada resulta ser María Antonia Santa García Delgado, de quien se ignora su domicilio y paradero; el 

acto reclamado es la sentencia de once de septiembre de dos mil doce, dictada en el toca 192-A-1P03/2008, 

en la que se tuvo como responsable al quejoso por el delito de homicidio calificado, cometido en agravio de 

Érika Grisel Contreras García; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 20 de 

nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 

relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 

emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 

presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 

Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 21 de mayo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 413769) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas 

C.- FERNANDO PÉREZ PÉREZ, LORENZO PÉREZ RUÍZ, JUANA RUÍZ RUÍZ, JUANA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ Y ROBERTO PÉREZ PÉREZ EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

En el juicio de amparo 1628/2014, promovido por Miguel Hernández Gómez y Macario Hernández 
Gómez, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia 
Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código 
postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha siete de abril de dos mil 
quince, mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les ha señalado como 
terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DÍAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas del veintiuno de julio de dos mil 
quince. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 26 de mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Jorge Luis Aguilera Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 413775)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

Tercero interesado: 

“NOE CRUZ” 

En los autos del juicio de amparo 1790/2014V, promovido por Alexander Aguilar López, contra actos del 

Juez Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla y otras autoridades; al ser señalado como tercero 

interesado y desconocerse su domicilio actual, a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para 

obtenerlo sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a 

su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados 

a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 

apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 

subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintiséis de mayo de dos mil quince.  

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. José Daniel Serrano Meléndez. 

Rúbrica. 

(R.- 413789) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
EDICTO 

GERMÁN VILLATORO PÉREZ. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 915/2014, promovido por Amada Versi Tino Álvarez, por sí y como 

representante común de Humberto Marroquín Rivas y otros, solicitaron el amparo y protección de la 
Justicia Federal, señalaron como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 
01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y como tercero interesado resulta ser Germán Villatoro 
Pérez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de doce de agosto de 
dos mil catorce, dictada en el toca 250-A-2C01/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por los 
quejosos, en su carácter de fideicomisarios y fideicomitentes del Fideicomiso Inmobiliario General Francisco 
Villa; señalaron como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14,16 y 17 de nuestra Carta Magna; 
por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 21 de mayo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 413793)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

AERO CALIFORNIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
(Tercera interesada) 
En los autos del amparo directo laboral 571/2014, promovido por el quejoso RUBÉN DARÍO 

HERNÁNDEZ URQUIZO, en contra del laudo de veinticinco de abril de dos mil catorce, dictado por la Junta 
Especial número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 
548/2006; se le ha señalado como tercera interesada a AERO CALIFORNIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado notificarle la interposición de 
la demanda de amparo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en el periódico “EXCÉLSIOR”, que se editan en la ciudad de 
México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la ley de la materia en cita. Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, 
en la Actuaría de este Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este Órgano Jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación de estos edictos, a defender sus derechos, apercibida que de no 
comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se le harán las 
ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Órgano Colegiado, y que deberá contener en síntesis, 
la determinación judicial que ha de notificarse.  

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 28 de mayo de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 414229) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

Ramón Fernández Espinosa 
TERCERO INTERESADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 3-226/2015, PROMOVIDO POR ANA LETICIA ZAMORA MARTÍNEZ, POR 

PROPIO DERECHO EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR LETICIA GUADALUPE FERNÁNDEZ 
ZAMORA, CONTRA ACTOS DEL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN FEDERALIZADA EN CHIAPAS, DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, SE ORDENÓ EMPLAZAR A 
JUICIO CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO A RAMÓN FERNÁNDEZ ESPINOSA, EN EL 
QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL INCUMPLIMIENTO DE HACERME LOS PAGOS MENSUALES 
POR DESCUENTO AL DEUDOR ALIMENTARIO RAMÓN FERNÁNDEZ ESPINOSA, QUIEN OSTENTA 
PLAZA BASE CON CLAVE4 PRESUPUESTAL 076212E022100.0000172 EN EL CENTRO DE TRABAJO 
CLAVE NÚMERO 07DPR4277D DE LA ESCUELA DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ PALENCIA DE ESTA 
CIUDAD; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 4, 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER AL TERCERO INTERESADO QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE 
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPÚES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 02 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Licenciado José Pascual Pineda Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 414234)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Exp. 261/2015-II 
EDICTO 

OCTAVIO FERNANDO PACHECO CATZÍN y la persona moral CARTUCHOS Y TONERS DE LA PENINSULA. 
(TERCEROS INTERESADOS) 
En cumplimiento al auto de veintinueve de mayo de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 261/2015-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido 
por LEONEL RAYMUNDO NAVARRO POLANCO, contra actos del Junta Especial Número Tres de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente el no realizar el 
nombramiento de perito valuador que esté legalmente autorizado a fin de que realice el avalúo del bien 
inmueble ubicado en la calle sesenta y siete, número quinientos ochenta y uno letra “A”, del Fraccionamiento 
Ciudad Caucel, de esta ciudad, en los autos del juicio laboral 537/2011; se ordenó en el presente juicio de 
amparo el emplazamiento por Edictos a los terceros interesados OCTAVIO FERNANDO PACHECO CATZÍN y 
la persona moral CARTUCHOS Y TONERS DE LA PENINSULA, el cual deberá ser publicado por TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN EL PERIODICO 
"REFORMA" por ser el de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber, que el 
expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a partir de del siguiente al 
de la última publicación y queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 05 de junio de 2015. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán. 

Lic. Miriam de Jesús Cámara Patrón. 
Rúbrica. 

(R.- 414237) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León, a tres de junio de dos mil quince, por este medio, en cumplimiento a lo 

ordenado en auto dictado en esta misma fecha en el cuaderno principal del juicio de amparo 873/2014-VIII, 

promovido por Ángel Alberto Panadero Pérez, Cosme Aquileo Alexander Cala Nieves, Luis Alejandro 

Martínez Palma Y Jesús Alexis Ramírez Palma, contra actos del Juez de lo Penal del Cuarto Distrito 

Judicial del Estado y otras autoridades, se emplaza a juicio a Yadira Elizabeth Vázquez Martínez, como 

tercero interesada en el referido juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su 

disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, 

copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado 

a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano 

jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 

personal se les harán por lista; asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra 

señalada a las diez horas con cuatro minutos del veintidós de junio de dos mil quince. En la inteligencia de 

que el presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

y en el periódico “El Norte” del Grupo Reforma. 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 03 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Jesús Napoleón Valle Márquez. 

Rúbrica. 

(R.- 414244)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

-EDICTO– 

“MHLQ”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

(tercero interesado). 

Se hace de su conocimiento que en Juzgado Cuarto de Distrito Estado de Sinaloa, se tramita juicio de 

amparo 892/2014-VI-B, promovido por Rosa Delfina Téllez Ramos, contra actos de la Segunda Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, reclamando el 

acuerdo emitido el trece de octubre de dos mil catorce, en autos del toca civil 558/2014, formado con motivo 

del recurso de apelación interpuesto por la aquí quejosa, en contra de la sentencia dictada el veinticinco de 

abril del propio año, por el Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, de este Distrito Judicial, en el 

juicio ordinario civil 1593/2014; juicio de amparo donde resulta tercero interesado “MHLQ”, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; por tanto, se le requiere comparezca al presente juicio de 

amparo dentro plazo treinta días siguientes a última publicación, a defender sus derechos, apercibida que de 

no comparecer por sí, apoderado o gestor que pueda representarla, todas las subsecuentes notificaciones 

serán por lista de estrados, queda a su disposición en el juzgado la copia de la demanda. Audiencia 

constitucional DOCE HORAS DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente. 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón”. 

Culiacán, Sinaloa, a 06 de mayo de 2015. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Francisco Saldaña Arrambide. 

Rúbrica. 

(R.- 414359) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 

En el juicio ejecutivo mercantil 361/2011-VII, promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC contra Juan Carlos Fuentes Vargas y Carmen 

Josefina Flores Gómez, mediante proveído de trece de mayo de dos mil quince, se ordenó proceder 

al trance y remate del inmueble embargado en dicho contradictorio, consistente en bien inmueble sujeto al 

régimen de propiedad en condominio, ubicado en calle Tulipanes, número seis mil ciento cincuenta y seis, 

guión tres, colonia Bugambilias, Puebla, Puebla, cuyo valor comercial para efecto de la venta judicial tienen 

como precio un millón ciento setenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional, y será postura legal para 

el remate en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del precio antes dicho. Se fijaron las diez 

horas con veinticinco minutos del dieciséis de julio de dos mil quince, para la audiencia de remate. 

Queda a la vista de los postores interesados el avalúo de los bienes raíces referidos. Para que las ofertas se 

consideren válidas, quien las formule deberá exhibir al momento que se celebre la audiencia de remate, una 

cantidad de dinero equivalente a por lo menos el diez por ciento del valor del avalúo a través de billete de 

depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, sociedad nacional de crédito 

(BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

EDICTO QUE SE PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

México, Distrito Federal, trece de mayo de dos mil quince. 

 El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Jesús Moreno Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 414474)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo número 
334/2015-VI, promovido por Impulsora Elizondo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
apoderado general para pleitos y cobranzas Aurelio Reyes Aguilar, contra actos de los Magistrados que 
integran la Segunda Sala de Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción 
III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado Francisco 
Javier Lozano Quevedo, por medio de edictos, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la 
demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos 
siguientes: El presente juicio de garantías lo promueve Impulsora Elizondo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Aurelio Reyes Aguilar, contra actos 
de los Magistrados que integran la Segunda Sala de Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a quien le 
reclama: "la resolución dictada dentro del toca penal número 1619/14, relativo al recurso de revocación 
interpuesto por el C. Agente del Ministerio Público …" Asimismo, señala como terceros interesados a 
Francisco Javier Lozano Quevedo, Laura Oliva Pardo Rodríguez y Cruz Miguel Cortés Uresti; en 
consecuencia, hágase saber por edictos a Francisco Javier Lozano Quevedo, que deberá presentarse  
ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República así como 
en el Diario Oficial de la Federación; que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la parte quejosa para que en el término de tres días, contado a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, se presente ante este Juzgado 
a recoger los edictos correspondientes; y una vez transcurrido éste, dentro de un término igual de tres días, 
acredite ante este Juzgado que procedió a la publicación de dichos edictos, apercibida que de no hacerlo así, 
se sobreseerá el presente juicio, de conformidad con el artículo 63, fracción II en relación con el 27, fracción 
III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, así como del numeral 14 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 

asistido del licenciado Yuri Gagarin Saldaña Alonso, Secretario que autoriza y da fe…" 
Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 07 de mayo de 2015. 
Secretario del Juzgado. 

Lic. Yuri Gagarin Saldaña Alonso 
Rúbrica. 

(R.- 412895)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 

Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 

IMPULSORA DE TURISMO MORELENSE S.A. DE C.V., por conducto de quien lo represente; 

en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo número 1884/2014-4 promovido por BASILISK TRES S.A. DE C.V. por 

conducto de sus apoderados generales, en el que los promoventes hacen consistir el acto reclamado en la 

autorización de cancelación realizada de la Nota 2, con número de entrada 1966, sobre el inmueble 



Viernes 26 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     123 

 

identificado como Predio Urbano conocido con el nombre de Tetenco, clasificado catastralmente con el 

número 1600-00-900-741, ubicado en jurisdicción del municipio de Tepoztlán y otros, juicio de garantías que 

se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago 

número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 

y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se 

ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, 

con relación en lo que dispone el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 

la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 

de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 

disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 

su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON TREINTA 

Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 

entrada principal del Edificio sede. 

Atentamente 

Cuernavaca Morelos, 01 de junio de 2015 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 

(R.- 413699)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparos 

EDICTO: 

TERCERO INTERESADA 

SUSANA MONTALVO CRUZ 

En acatamiento al acuerdo de trece de mayo de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 150/2015-4 

del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Virgilio Ojeda Osorio, 

defensor particular de Hugo Cisneros Mendoza, contra actos del Juez de Primera Instancia en Materia 

Penal del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, que hizo consistir en la sentencia interlocutoria dictada 

dentro de la causa penal 275/2014 de su índice, la cual se le instruye como probable responsable del delito de 

robo calificado; juicio de garantías en el cual en términos del artículo 5°, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, le resulta el carácter de tercero interesada a Susana Montalvo Cruz, y se ordena su emplazamiento 

por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos de lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletoriamente aplicado a 

la Ley de Amparo por disposición de su numeral 2°. Por ello, se le informa que debe presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 

estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 

para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 

ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de éste Órgano de Control Constitucional, en el entendido que se deja a su disposición la copia de la 

demanda de amparo en la Secretaría correspondiente de este juzgado. Asimismo, se le hace de su 
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conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del cinco de 

junio de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Fíjese en la puerta de este 

Tribunal una copia íntegra de este edicto, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 

Pachuca, Hidalgo, 19 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Hidalgo 

Lic. Darío Hernández Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 413796)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz 

EDICTO 

En el Juicio en la Vía Ordinaria Administrativa Federal número 101/2014, del índice de este Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, promovido por Ivonne Hernández Rubí y Laura 
Morales Sainz, en su carácter de apoderadas legales de “PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN”, 
demandaron de “MAQUINARIA, INGENIERIA Y PROYECTOS DEL PUERTO”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y “NATIONS OIL AND GAS INCORPORATED”, las prestaciones siguientes: 

“1. El pago de la cantidad de USD $92,001.00 (Noventa y dos mil un dólares americanos 00/100 USD), en 
concepto de penas convencionales y que quedará demostrado en la presente demanda. 

2. El pago de la cantidad de $24,150.24 (Veinticuatro mil ciento cincuenta pesos 24/100 00/100 M.N.) en 
concepto de penas convencionales y que quedará demostrado en la presente demanda 

3. El pago de los intereses moratorios generados y que se sigan generando respecto de cada una de las 
cantidades a que se refieren las prestaciones que anteceden, la primera de ellas al tipo legal establecido en el 
artículo 2395 del Código Civil Federal de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los que deberán de ser computados desde la fecha en que cada una de las 
cantidades debieron ser pagadas hasta aquella en que efectivamente se pongan disposición de mi mandante 

4. El pago de los gastos y costas que se generen con la tramitación del presente controvertido”. 
Asimismo, mediante auto de veintitrés de julio de dos mil catorce, con fundamento en los artículos 2, 14, 

15 y 19, párrafo primero y segundo de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo SE ADMITIÓ a trámite 
la demanda en la vía ordinaria administrativa federal. 

Asimismo, se tuvieron por anunciadas las pruebas que se precisaron en el escrito de demanda de las que 
se acordará lo conducente en el momento procesal oportuno. 

Ahora bien, toda vez que se han señalado como parte demandada a las personas morales 
“MAQUINARIA, INGENIERIA Y PROYECTOS DEL PUERTO”, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
“NATIONS OIL AND GAS INCORPORATED”, de las cuales se ignora dónde se encuentran, es decir, se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído de diez de septiembre de dos mil 
catorce, emplazarlas por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación a deducir sus derechos, así como señalen domicilio procesal en esta ciudad de Poza 
Rica, Veracruz, pues en caso de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos 
se seguirá el juicio y se les harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de 
rotulón que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” de la ciudad de México, así como, fijarlos en la tabla de avisos de este Juzgado. 

Se expide el presente edicto en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, al día dieciocho de mayo de 
dos mil quince. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Manuel Ernesto Flores Toxqui 

Rúbrica. 
(R.- 413869) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio Núm. 311-12073/2015 

CNBV 311.311.23 (618 U-717 “2015-05-27” (9) 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGRICULTORES 

DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE C.V. 

Carr. Cuauhtémoc-Álvaro Obregón, Km. 5, s/n, 

Apdo. Postal Núm. 17, 31500, Cd. Cuauhtémoc, Chih. 

At’n.: SR. PETER OLFERT KRAHN 

Presidente del Consejo de Administración 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Séptima de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 

accionistas celebrada el 21 de junio de 2014, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II 

de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-DA-b-53975 de fecha 5 de 

enero de 1994, para quedar como sigue: 

“Segundo.-  ......................................................................................................................................................  

I.- ......................................................................................................................................................................  

II.- El capital social ordinario autorizado será de $600’000,000.00 (Seiscientos millones de pesos 00/100 

M.N.), representado por 5’400,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 

600,000 acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor 

nominal de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente, 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 

(R.- 414106) 


